
 
 

Comité Regional Serums Arequipa 

DEPENDIENDO DE LA VELOCIDAD DEL INTERNET, LA PROGRAMACIÓN DEL DÍA PUEDE TERMINARSE ANTES O DESPUÉS DE LO 
SEÑALADO. 

Cronograma Adjudicación de Plazas SERUMS Equivalente 2023-I 

Dia Profesión Hora 

Jueves 8  de 

junio 

Psicología 10:00 AM a 1:00 PM 

Nutrición, Q. Farmacéuticos, 

Med. Veterinaria, Biología 

1:30 PM a 3:00 PM 

TM- Radiología, Terapia 

Física, Lab. Clínico. 

3:00 PM a 5:30 PM 

Viernes 9 

de junio 

Enfermería 9:00 AM a 10:00 AM 

Medicina  10:00 AM a 10:30 AM 

Odontología  10:30 AM a 11:20 AM 

Obstetricia  11:20 AM a 11:45 AM 

T. Social  12:00 AM a 1:00 PM  

Importante:  Los  links  de  acceso  a  la  Plataforma  MEET  se  les  hará  llegar  a  su  correo  electrónico  el  día  anterior  a  la 

adjudicación. No habrá pre- sorteo  ni  otra  fecha  de  adjudicación  además  de  las  indicadas  en  este  cronograma.  Está 

terminantemente prohibido compartir los links de acceso a la Plataforma MEET. 

Indicaciones para participar en el proceso de Adjudicación:   

 El Link de la Reunión MEET y La Contraseña será remitida al correo electrónico un día antes, según su profesión a adjudicar. 

 Es imprescindible que usted esté conectado con su computadora a la Sala MEET estipulada para poder adjudicar.  

 Para ingresar a la reunión MEET deben identificarse con su apellido paterno, materno y su primer nombre.  

 Al momento de la adjudicación el profesional deberá tener a la mano su DNI y mostrarlo a la cámara en el momento que el 

moderador haga la indicación. 

 Para adjudicar plaza se necesita que el profesional se conecte a la reunión virtual de adjudicación desde una PC o laptop con  

cámara y micro.  

 Para adjudicar una plaza, señalará la Institución, el Departamento, la Provincia, el Distrito y finalmente el Nombre del 

Establecimiento a adjudicar. 

 El Proceso de Adjudicación de Plazas termina cuando se adjudica la última plaza ofertada por profesión en esta fase ordinaria 

equivalente. 

 Quien no se encuentre en la sala MEET al momento de ser llamado, pierde su derecho de adjudicar. 

 Es responsabilidad del profesional llevar un registro de las plazas que se van adjudicando durante el proceso. 

 Las plazas CAUTIVAS no podrán ser adjudicadas por otros profesionales que no hayan sido informados por sus instituciones. 


